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Se suscribe á éste Periódico en 
|« imprenta de CARIÑENA, A 
JIMENEZ, calle de ¡a Pescaderi?, 
frente al Parador del Dorac-.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán ala Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisita 
no se admitirán.

BOLf/riX OFiriAL DE BLltfiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia conlipúan 
8¡n novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias 27 y 28 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Exorno. A ymitamien 
lo para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos de los dias anteriores. .................... 5

Invadidos en los dias 27 y 28 . . . Ninguno.

Total. ....................................... 5

Muertos ... Ninguno ............................... -.

rx , . í En la ciudad. ......... 1)
1/8(108 (16 1 v’'-’.1" f "

aita... / |7n jos ¡)arr¡os# . , ...................|j

Quedan existentes.......................  3

Burgos 28 de setiembre de 1855.^=»= Domingo Saavedra.

Circular nóm. 288.

Capitanía General de Burgos.
Tres bandidos de los que pertenecieron á la gavilla de 

los Hierros y andaban ocultos para eludir la persecución 
de las tropas y el castigo de sus crímenes, han permane
cido tranquilos por espacio ríe algunos dias en los pueblos 
de Palazuelos de la Sierra, Tinieblas, Quintanilla Cabre
ra, Villoruevo, Mazariegos y Lacena, recibiendo de ellos 
cuantos auxilios han pretendido para sí y para sus caba
llos, sin que los Ayuntamientos ni los vecinos hayan dado 
conocimiento á V. S., á las columnas mas próximas ni á mi 
autoridad, como se halla prevenido en mis bandos y espe
cialmente en mi circular de 10 de julio próximo pasado, 
lo que ha sido justificado en una sumaria form > 
Comandante de la columna de Lerma, y que ios mismos 
Alcaldes han confesado.

Este olvido de sus deberes, de lo que su reposo y bien 
estar reclama y de lo que exige la tranquilidad del país, 
el que estos malvados solo subsisten por esta punible pro
tección, me ponen en el caro de hacer efectiva la peí a 
marcada por la falta en el arl. I.° de mi espresada viren- 
lar En su consecuencia, he impuesto la multa de I5ih ts. 
ai primero de dichos pueblos, á pagar los mil el vecinda
rio, y ios quinientos el Ayuntamiento, escoplo el Alcalde 
por hallarse ausente á la sazón, y á los otros la del lOUOr . á 
cada uno á pagar por mitad entre los vecinos y las Justi
cias, marcándoles el término de ¡0 dias para que la h gau 

i efectiva en papel de! Estado, pasado el cual se procederá 
contra ellos á lo que corresponda, si esta disposición no 
hubiese sido cumplimentada.

Lo que tengo la honra de manifestar á V. S para su 
conocimiento, esperando que por su parle dictará las m - 
didas que juzgue convenientes para su ejecución,- y que 
al mismo tiempo oispondrá se publique en el Bolelin ofi
cial de la provincia, y que sirva de saludable ejemplo a 
los demas para que no se repitan estos hechos escandalo
sos.

Dios guarde á V. S muchos años. Burgos 27 desellen— 
bre de 1855. —Luis García.—Sr. Gobernador civil c’e 
esta grovincia.

Continúa el reglamento para la egecneion de le ordenanza de los Tri
bunales de Cuentas de llllramar de 30 de abril de 1855.

CAPITULO VI. .
De la vigilancia de la Sala relativamente al curso de los expedientes, 

de reintegro.
Art. 107. Los Jefes instructores de las expedientes de reintegro, 

ademas de las obligaciuties que respecto de la Sala les quedan-im
puestas, ii udráii la de dar paites periódicos por medio de certifica- 
'•iones del estado de cada uno de, los expedientes.

A'l. 108. Cada quincena se hará , or < i Ministro ponente, de los 
expediente. de reintegro, un alaidéde los que se instruyan por las 
autoridades adiniuislr: Uvas, y otro de los que pendan ante la Sala: 
en su vista dictara las ó¡ (lenes oportunas para la mas pronta ejecu
ción de las providencias que se hallen retrasadas, y si á pesar de 
esto no se llevaren á debido efecto, dará cuenta á la Sala para qua 
acuerde la providencia que el caso requiera.

Con este objetóse llevará en la mesa que conozca de los expe
dientes de reintegro el libro conespondienle de alarde.

CAPITULO Vil.
De la persecución y castigo de los delitos descubiertos en el escámen de 

cwnlds'ij en la instrucción de los espedientes de reintegro,; .
Art. 109. Tan luego como los Contadores, ó cualquier otro fun

cionario de los que intervienen en el exámeny juicio de las^cy^
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las descubran en ellas indicios de h existencia de algún delito, da
rán cuenta al Ministro Jefe de la sección, y este á la Sala, cu pre 
sentacion de los documentos originales que produzcan las sospechas, 
dejando copia literal y autorizada de-ellos en la cuenta á que perte
necen.

Art 110. La Sala pasará los antecedentes al Fiscal para que pi 
da, si lo cree procedente, la remisión del tanto de culpa al tribu
nal competente con arreglo á lo dispuesto en el art. .20 de la Orde
nanza. De la decisión de la Sala sobre este punto no habrá lugar 
á ningún recurso contencioso; pero si el Fiscal hubiere pedido la re
misión del tanto de culpa, y la Sala desestimase la pretensión, podrá 
ponerlo en conocimiento del Superintendente general par? que lo 
eleve con la documentación necesaria al Ministre encargado del 
despacho de Ultramar.

Art. Hl. Cuando los delitos se descubran por los Jefes instruc
tores de los expedientes, pasarán desde luego el tanto de culpa á la 
Autoridad competente, dando cuenta á la Sala de haberlo hecho

CAPITULO VIH.
De la cancelación de las flaneas.

>4rt. 1 13. La absolución de responsabilidad y cancelación de sns 
obligaciones en favor de los que tengan prestadas lianzas para el 
manejo de caudales, y cuyas cuentas necesiten la aprobación de la 
Sala, se hará por osla,

Art. 113. La solicitud de cancelación, ademas de las condicio
nes comunes á estos recursos, contendrá:

Primero. La fecha y (decios en que consiste la fianza, con desig
nación del punto en que se prestó.

Segundo, El nombre de la persona á cuyo favor se prestó.
Tercero. El negocio, comisión, destino que desempeñó con ella, 

con expresión de-época y designación'del punto en que radique.
Art. 114. Las solicitudes de cancelación se presentarán en la 

Societaria general, laqueen vista de los fallos definitivos, diva 
custodia le está encomendada por el art. 25 de la Ordenanza, ¡le 
los datos que existan en la misma y de las noticias que deberán fa 
editarle, ti las pi lieren las secciones, el archivo y ctialquir depen
dencia ó funcionario público, informará si las cuentas de la perso
na, destino, comisión ó negocio y época á que se refiere la soli
citud, se hallan finiquitadas, y si de ellas y de las demas con que 
tengan relación resulta contra la persona á quien sirvió la fianza 
de garantía para el manejo de los caudales ó efectos públicos alguna 
responsabilidad directa ó subsidiaria, procedente ó independiente 
de las cuentas que el Tribunal examina.

Art. 115. En vísta del resultado del expediente y teniendo 
presente que las responsabilidades subsidiarias, cuando no resultan 
del expediente después de instruido en debida forma, no impiden la 
cancelación de fianza, decidirá la Sala si necesita ó no de otros 
informes ó nuevos datos para la completa instrucción.

En el primer caso mandará pedir á quien corresponda los an
tecedentes oportunos.

En el segundo comunicará el expediente ai Fiscal.
Devuelto por este con su censura, se dará de nuevo cuenta á la 

Sala, la cual dictará el fallo definitivo, en el que deberá expresarse 
el concepto ó conceptos que comprende la absolución de res
ponsabilidad, y se hará saber á las partes en la misma forma que 
las demas providencias de la Sala.

Art. t 16 Cuntía los fallos á que se refiere el último párrafo del 
artículo anterior, podrán las partes interponer el recurso de súplica 
en la forma de que queda hecho mérito en la sección primera, 
capitulo tercero de esta parte del reglamento.

Art. 1 17. Jcordado definitivamente la cancelación en cualquiera 
de los casos á que se refieren las artículos anteriores, se dará noticia 
de ello á las oficinas de que dependa el destino para que se prestó 
la fianza, y si esta radicase en la Metrópoli, se dirigirá comunica
ción, | or conducto del Tribunal de Cuentas, al Gobernador de la 
provincia en que se hallare constituida para que se practiquen las 
diligefieÍM de eanceheion.

! TITULO TERCERO.

Atribuciones contenciosas.
CAPITULO I.

De los recursos que pueden deducirse ante. la Sala- contra los fallos 
dictados en el juicio de las cuentas.

SECCION ÚNICA.

De los recursos de aclaración y revisión.

Art. 118. Los recursos de aclaración y revisión de decisiones 
definitivas en materia de cuentas se presentarán precisamente por 
escrito ante la Sala. Los trámites de estos recursos se arreglarán á 
lo dispuesto en los artículos 241, 2 43, 244, 247, 248 y 249 del 
reglamento de 30 de diciembre de 1846 sobre el modo de proceder 
el extinguido Consejo Real en los negocios contenciosos de la 
Administración.

Art. 119. La sentencia que la Sala dictare en virtud del recurso 
de aclaración, se pasará á la sección á que corresponda la cuenta 
y á la secretaría general, según lo dispuesto en el art. 25 de la 
ordenanza

Si se admitiese el recurso de revisión- se mandará pasar la cuenta 
a la sección para que proceda de nuevo á su examen en la forma 
(pie dispone la ordenanza, y en vista de estos datos y demas que 
procedan*, dictará la sala la providencia definitiva que hubiere lugar,

capitulo il
De los recursos que pueden deducirse ante la sala contra procidencia® 
heladas en. los expedientes de reintegro y sobre responsabilidad!8 

independientes de las cuentas y cancelación de fiamas.

SECCION l’KIMERA.

Del recurso de súplica.

Art. 120, El recurso contencioso de súplica, mencionado en el 
ait, 63 de la ordenaza, solo podrá interponerse de las providencias 
dictadas por la sala sobre tramitación de los expedientes de reinte
gro, sino también de aquellas (pie versen sobre declaración de res
ponsabilidades principales ó subsidiarias independientes á las cueü- 
las 0 sobre cancelación de fianzas.

Este recurso no tendrá lugar ctiando se funde en faltas cometidas 
en el procedimiento, contra las cuales no áe haya reclamado al 
tiempo de su ejecución,

Art. 121. El recurso de súplica se interpondrá precisamente 
por escrito ante la sala en el empo marcado por el art. 63 de 
la ordenanza,

Art, 122 Presentado el recurso en tiempo y forma, se admitirá 
sin mas tramites cuando proceda, notificándose la providencia á 
las partes para que comparezcan ante la sala 'en el término que se 
señale.

Art. 123. El recurso de súplica se sustanciará por los mismos 
trámites que establece este reglamento para el de apelación.

SECCION SECUNDA.

Del recurso de apelación.

Art. 124. El recurso de apelación de que habla el articulo 62 
de la ordenanza, no solo podrá interponerse de las providencias 
dictadas en los expedientes de reintegro por las autoridades Ó 
agentes administrativos enc-iga los de su instrucción, sino de aque
llas en qu«* los mistjios funcionarios declaren alguna responsabili
dad, principal ó subsidiaria independiente de las cuentas.

Lo dispuesto en la segunda parte del art. 120 respecto de la 
improcedencia de los recursos de suplica es aplicable de igual 
modo á los de apelación, - r



ANUNCIOS OFICIALES.

¡a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia para el año 1856 bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno y ajustadas á la Real Or
den de 3 de setiembn ¡de 1846 y demas vigentes, se hace 
saber al publico para que los liciladores puedan dirigirme 
en pliegos cerrados y con doble sobre y francas de porte, 
las proposiciom s, ó bien depositarlas en la caja buzón que 
durante el mes de octubre estará colocada en la portería 
de este citado Gobierno de provincia, debiendo acompañar 
á los pliegos la carta de pago de haber entregado en la 
caja de depósitos los 8000 r». que han de servir de lianza

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
El domingo 4 de noviembre próximo se procederá ea 

la Secretaría de este Gobierno, á las 3 de su larde, á la 
subasta v adjudicación del Boletín oficial de esta provin
cia correspondiente al año de 1856 bajo las bases esta
blecidas en las Reales órdenes de 3 de setiembie de 1846, 
9 de octubre de 1849 y adiciones que a continuación se

Lo que se anuncia al público para que las personas que 
deseen interesarse en la contrata, puedan dirigir por el 
correo francos de porte ó depositar en la caja-buzón que 
se hallará en la portería de este Gobierno por todo el mes 
de octubre inmediato, ios pliegos de condiciones que ten - 
gan por conveniente presentar. Burgos 2£ de setiembre 
de 1855. = E1 Gobernador, Domingo Saavedra.

adiciones.
1 “ Las proposiciones se presentarán bajo el concepto 

de que será de cuenta del qupresor el franqueo de los Bd- 

1Cl2 L=S No se admitirá pliego alguno de proposiciones que 
no contenga las formalidades prescritas en las Reales or
denes arriba expresadas, ó al que no acompañe el ieieti
cado de haberse hecho la consignación de os 8,UUU is. 
que para fianza han de quedar depositados en su caso.

3.a Ademas de lo dispuesto en la condición 6.» com
prendida en la Real orden de 3 de setiembre de ib b, 
quedará obligado el Redactor á aumentar el Boletín oith- 

. nano con el pliego ó pliegos que sean necesarios, siempre
x , ■_ ’■ ' ibundancia de materiales y la tiigeni ¡a

de su publicación lo requiera, á ju c.o del Gobernador.
4 • Será obligación del Redactor entregar gratis un 

ejemplar del Boletín a la Capitanía general, 6 a la Dipu 
tación provincial, uno al Comandante de la Guardia enil, 
uno á la Comisión de Bienes nacionales y otro a cada su
balterna, otro al Comisario de Montes, otro al Comisario 
de vigilancia, v 12 para las oficinas de este Gobe rnó, 
ademas de los espresados en la condición 9.a de las con
tenidas en la precitada Real orden de 3 de setiembre.

5/ El Boletín deberá hallarse impreso antes de las 11 
de íi mañana de los dias en que se publique, y sera de 
cumia) riesgo del rematante su circulación á los Ayun
tamientos. . , z t r • •6 a Las reclamaciones por omisión o estravio se dirigi
rán directamente á la Redacción, en el término de 1 o 
dias, y esta satisfará el pedido gratis á vuelta de correo. 
.—Saavedra.

a ,4 |25 El recurso de apelación se interpondrá precis.u.. me

not mÍlíere el recurso ó se negare á fallar sobre las Prelens.one 
Se las responsables, podrán estos acudir en queja ante la sala de!

«se ,,oremrito ñl:: 

eutoridid cuya providencia hubiese dado lugai a c a, qui 
á da! sin sederías ^dmñm fo

«'ehcioTó negarse á fallar slre las p,retensiones de los interesados 
‘ 7,1 28 La queja y el informe & comumcarao por a sala a 
FiS ^¡oÍdicUn se confirma, á la proM-lenna objeto del 
recudi ó bien se declarará admitida la apelación denegada.

En el primer caso se devolverán las aclua. iones luí ruadas a vir
tud del recurso <!e queja al inferior. ,

En el segundo las retendrá la sala, dando orden a quella autori
dad para que remita al Tribunal la copia de que habla el arUculo 6a 
de ordenanza, emplazando al apelante para que comparezca a mejo
rar su recurso en et término de 15 dias, contados desde el en que 
se baga la notificación del emplazamiento. , ,

La copia del expediente de que queda hecho mentó deberá 
sacarse con citación del recurrente para que pueda señalar la paite 
'que interese á su drfensa. . , , ..
■ Si la queja se fundase en la negativa de la autoridad a follar so 
bre las pretensiones de los interesados;-y la sala estimase el re
curso, devolverá las actuaciones al inferior, dándole orden para que 
Me sobre lo principal. Si ambas partes lo pidiesen podra la Sala 
re tener las actuaciones para fallar por sí misma sobre lo puncipal 
en la forma que dispone el párrafo antei lor.

j4rt 129 En la misma forma que dispone el art, anterior se sa- -
cará la copia del expediente, se. remitirá á la Sala y se emplazará a! ■ que asi lo exija ia a 
apelante cuan lo la autoridad administrativa admita la apelación m- , 

‘^ArL^O. En él término señalado para comparecer deberá pre- , 
sentarse el recurrente por medio de apoderado en forma pidcmdo 
los autos para mejorar el recurso. ,

Si trascurriese el lérmi o sin verificarse la presentación, se de
clarará desierta la apelación y cons" ntida la providencia, bien sea 
de oficio, 6 á la primera rebeldía que acuse el Fiscal.

Art 131. La Sala podrá á instancia fiscal, acordar desde luego 
la ejecucionjde la providencia apelada si no se hubiese dispuesto en 
primera instancia.

A petición del apelante podrá también suspender en todo o cu 
parte la ejecución de la providencia, teniendo presente lo dispues 
(o en los artículos 21 y 61 de la Ordenanza.

Art. 132. El término para mejorar el recurso de apelación no 
podrá exceder de ocho dias.

Si fueren mas de uno los interesados, y distintos sus represen 
(antes, se podrá ampliar á doce dias el término, entendiéndose c<u 
tnuná las partes, yen este caso no se entregaran los autos, sino 
que se tendrán dé manifiesto en la Secretaria de la Sala, dondeJo- 
interesados podrán examinarlos tomando las notas que necesiten 
para presentar sus escritos.

Art. 133. Con escrito de mejora presentarán los apelantes los 
documentos en que funden su defensa, alegarán y ailiculaián la 
demas prueba que creyeren oportuna y acompañarán la lista deles 
testigos de que piensen valérs», especificando sus circunstancias 
para que respecto de todo pueda alegar lo conveliente la paiu 
contraria.

Art 134. En eL escrito de contestación expondrá el Fiscal su 
epínion acerca de los documentos presentados, pertinencia de 
la prueba articulada y sobre la calidad de los testigoa, Este úl
timo particular podrá sin embargo reservarse para el acto de las 
declaraciones ante el delegado para h prueba.

óSeeffnh'nuaré )
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según está prevenido. La adjudicación déla subastase 
verificará en una de las salas de estas oficinas á las tres de 
la larde del primer domingo de noviembre próximo, ad- 
virliendo que en el precio en que ofrezcan publicar dicho 
periódico ha de incluirse el importe del franqueo previo 
del mismo, y que aun cuando la provincia consta de 43 í 
pueblos, únicamente reciben Boletin los 90 Ayuntamien
tos de que se compone. Vitoria 26 de setiembre de 1855. 
—Cenon María Adana.

60BIERN0 DE HA PROVINCIA DE SEGOV1A.

El primer domingo de noviembre próximo y hora de 
las tres de su tarde se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta del Boletin oficial de la misma para el 
año próximo de 1856, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden dede setiembre de 1846. Las personas que 
quieran interesarse en ella podrán pasar á esta Secretaría 
y enterarse del pliego de condiciones que estará de ma- 
niíies o en la misma. Los licitadores habían de acompañar 
á sus proposiciones el certificado prevenido por Real or
den,de 9 de octubre de 1849 acreditando haber hecho el 
depósito de 8000 rs. bien en metálico bien en papel del 
^■^la_do á precio corneóle. Segovia 26 de setiembre de 
1855.—Ceferíno Avecilla.

h. Lorenio fislelian, Alcaide constitucional con cargos de Juex 
de primera instancia de esta entilad y partido etc.

Por el presente '•ilo, llamo y emplazo á todos los que se 
c eaa con.derecho á los bienes quedados po fallecimien
to ab ¡atéstalo de Tomas García, vecino de Ibeás de Juar- 
ios, para qiie comparezcan eu este juzgado por testimo
nio del que refrenda, en el término de 30 dias á deducir 
su derecho por medio de procurador autorizado compe
tentemente, h ijo apercibimiento de que pasado dii ho tér
mino sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lu
gar. liado en Burgos á 26 de setiembre de 1855.—Lo
renzo barcia Esteban.—Por su mandado, Fernando Mon- 
terrubio.

face/ícirzco I). Tomas Ramiro y Requejo, juez de prt- 
mera instancia de esta cilla de Villadiego j su partido.

A ¥.-•$. Sr. Gobernador civil de esta provincia Sabido 
atentamente y participo; Que en este juzgado se formó 
causa criminal de oficio contra ocho á once hombres mon
ta ‘os y armados, (pie entraron en esta villa en la noche 
del 19 de mayo último y se llevaron cuatro caballos v va
no efectos, v remitida que fué á S. E. la Audiencia ter
ritorial, acordó la citación de los compañeros Y procesa^ 
<l; s del difunto Santiago Villalobos, y á los heredero^ $dj| 
(■.■•I \ para conociendo el estado de la misma .causa/ 
ruedan presentarse en- osle Juzgado á deducir la acción 
orce le.^ convenga, por la responsabilidad que pudiera pe
sar sobre los bienes que resultan embargados.

V para qtio tenga efecto lo mandado por S. E. la Au 
rliencia territorial, he acordado providencia en este dia 
mandando entre otros particulares dirigir á V. S. este pa
ra que se sirva ordenar sií inserción en el Boletin oficial 
do esta prov ncia, y remita á este Juzgado un ejemplar en 
qu-‘asi c > i ■ e, lo que le suplico mi nombre de S. M. la 
Reina Na? tira Sen ira (q. I). g ), pues en hacerlo asi ad- 
ministr.ir i. itlicit) qti » le compensaré caso necesario.

‘"•‘d •> i ó la diego á 25 de setiembre de 1855; r-To
rnas I i > = Por su mandado, Joaquín Gil.

Hallándose vacantes los estancos de los pueblos de Ma 
mellar de Abajo, Adrada de Haza, Tull ientes, Modubar 
de la Emparedada y Reinóse, los aspirantes a ellos diri»i_ 
ran sus solicitudes documentadas a este Gobierno de pro
vincia, confórmese tiene prevenido anteriormente. Bur
gos 27 de Setiembre de 1855 = Domingo Saavedra.

Se halla vacante la plaza de Médico de la Villa de Vfr- 
docondes por promoción con ascenso del que la obtenía' 
Consiste su delación en 3000 reales pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos; 200 reales para pa
gar renta de casa: 3 cántaras de mosto por cada un vecino 
de los que se ajusten y reune como 600 cántaras, con el 
embás correspondiente, y libre de contribución del subsi
dio Los aspirames dirigirán sus solicitudes documenta
das francas de porte en término de 30 dias, al alcal
de D. Martin García, y pasado dicho término se proveerá 
la plaza.

Se halla vacante en la provincia de Alava la plaza de 
cirujano déla villa de Bergüenda, que por la asistencia dé 
su corla población entregara en setiembre de cada año al 
facultativo cien fanegas de trigo; siendo" ademas libre de 
comí ibucion y de contratar por separado con los muchos 
estudiantes de latinidad que acuden ai establecimiento de 
la misma. Los aspirantes entregarán sus solicitudes olas 
remitirán francas de porte al r< gider de ílicha villa D. 
Marcos Landaburu, para el dia 20 dei próximo octubre.

Se halla vacante la plaza de Boticario y botica del pue
blo de los Ralbases, con la dotación de 200 fanegas deiri 
go cobradas de los vecinos en San Miguel de setiembre, 
rasa de valde y libre de contribuciones escoplo la del sub- 
sidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
poite al procurador sindico de la misma D. Juan Ruiz, 
hasta fin de noviembre próximo que se proveerá.

A ¡NUNCIOS.
El (lia siete.d- Octubre y hora de las doce de s i ¡n iVm l-mírá fugar en 

a casa habita••io:i di; ¡) ¡jntaaio Ilesa, Calle de San. Jada .'minero' 37,, 
l'iso Principal; el arrien.lo d» 21 l'a ié>a > 'é-cclámiues de 'heredad, sitasen 
leonino de . si ■ (.miad, i.lonli! lian, ala Cite,la d ■! Prado, perteneciente! 
al Excmo. S.-ñor Duque de Maulim.ir de quien es Administrador, adjudi
cándolas al mas veni postor bija ;s:Cmi liciones qué'se inllaa de illi- 

iliestoen la Esüob.-.ra de 1), Santiago Mangaira.

En el Boletin oli da! de ¡a provincia numere 78 fecha 50de junio iilti 
j®t y 11 •,'C>li ■ • <‘<iaa Cu Tto^l.is Baños de Puente-Viesgo; habiendo 
■Rindo el dCtablecHiiirnto de aguas termales varias reforma», hasta que cu el 

próximo se<c*nslriivan por el propietario nuevos baños: También se han 
heotu) mejoras en la bajada á los baños y hermoseado sus alrededores cen 
"ras que en dicho anuncio se es|iresan: como la enfermecad del Cólera 

que por. desgracia ha reco-rido la mayor parle de las poblaciones, ha im- 
í.edido salir de sus casas á las personas que leuiair necesidad de tomar-tan 
acreditados baños, y aguas; el rematante de los mismos, I). José Fernan
dez del Castillo, ñeñe la salisfaccioo de anunciar al público, qne dichos 
baños no se han cerrado, y que hace ya cerca de un mes que los babitan- 
t-s de aquel pais gozan de un estado sanitario de los mejores; y por tanto 
que, sin recelo alguno pueden hacér viaje á los mismos cuantas personas se 
hallen en necesidad por achaques ú otras causas.

Se arriendan los abundantes pastos dé la Dehesa dé' Villandrando. juntó á 
Quintana-Puente con corrales y tenadas, bañados por el Arlanza; y en la 
misma hay en venta una docena de muletas de 50 meses, y de tres años 
prontas para el servicio, con el guarda de la inistna puede tratarse, al que 
convenga poner cu agusté: alguna

Ittpv de CAR4NENÁ Y JIMENEZ.


